
CAJA BANCARIA ESTATAL DE i')IU~

LA PAZ - BOLIVIA

RESOLUCiÓN ADMINISTRATIVA
D.A.F.-RPA N° 023/2018

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N°0181 de 28 de junio de 2009, fueron aprobadas las
Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios, que tienen como
objetivo establecer los principios, normas y condiciones que regulan los procesos de
odministración de bienes y servicios y las obligaciones y derechos que derivan de éstos,
en el marco de la Ley N° 1178.• Que, mediante Decreto Supremo N° 1497de fecho 20 de febrero de 2013, Decreto que
tiene por objeto establecer losConvenios Marco y el Registro Único de Proveedores del
Estodo-RUPE;así como introducir modificaciones al Decreto Supremo N° 0181, de 28 de
junio de 2009, Normas Básicas del Sistemasde Administroción de Bienes y Servicios NB
SABS;por otra parte en fecho 27 de junio de 2018, medionte Resolución Ministeriol N°
751, han sido oprobodos los nuevos Modelos de Documento Base de Contratoción en
las diferentes modalidades Apoyo Nocionol o la Producción y Empleo.

Que, mediante Resolución Administrativo N° 001/2018 de fecha 2 de enero de 2018, lo
Dra. Andrea Lino Clavijo Ruedo, Directora General Ejecutiva o.l. de la Caja Bancaria
Estatal de Salud, designa como Responsable del Proceso de Contratación para
Licitación Pública-RPC y al Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo
Nacional a la Producción y Empleo - RPAal Lic. Johnny Donoto Garcío Ayllón, Director
Administrotivo Finonciero de lo C.S.E.S.

•
Que, el artículo 34, parágrofo I inciso f) del Decreto Supremo N°0181, concordante con
el artículo 12 del RE-SABSC.B.E.S., disponen que el Responsoble del Proceso de
Controtoción de Apoyo Nacional o lo Producción y Empleo - RPA,es el servidor público
desiqnodo con Resolución expresa por lo MAE, como Responsoble del Proceso de
controtoción en lo modalidad ANPE,siendo una de susprincipoles funciones Adjudicar
o Declarar Desierta la contratación de bienes y servicios mediante Resolución expresa
cuando la contratación sea mayor a Bs200.000.- (DOSCIENTOSMIL 00/100 80LlVIANOS).

Que, en fecha 19 de octubre de 2018, se publica el proceso de contratación del
"Concesión Servicio de Nutrición y Dietética Gestión 2019", bajo el CUCE 18-0422-
00-888583-1-1 en el Sistema de Información de Contrataciones Estatales (SICOES).

Que, por Memorándum Sección: D.A.F. 97/2018 de fecha 22 de octubre de 2018,
el RPA designa a los miembros de la COMISiÓN DE CALIFICACiÓN dentro del
proceso de contratación de "Concesión Servicio de Nutrición y Dietética Gestión
2019", bajo la modalidad de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo (ANPE) a
la Dra. Andrea L. Clavijo Rueda, Directora de Salud; Dra. Laddy Silva Quisbert, Jefe
Médico Regional La Paz; Lic. Erika Hidalgo Zamorano, Jefe de Enfermeras o.i.: Lic.
Midori Rada Rubín de Celis, Nutricionista C.B.E.S.,Lic. LizSanjinez Bernal, Nutricionista

i~.E.S.; Lic. Ana María Guarachi Quispe, Responsable de Bienes y Servicios-
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Contrataciones; Lic. Gladys Muñoz Mamani, Apoyo a Servicios Médicos, todos
dependientes de C.B.E.S.

Que, por Acta de Recepción y Cierre de Propuestasde fecha 31 de octubre de
2018 se evidencia que se presentó un solo proponente, Empresa Unipersonal
Serviciode Alimentación Saludable Lucy FloresPoma, acto seguido se procedió a
la apertura de Sobres,con la presencia de losmiembrosde la Comisióndesignados.

•

Que, por Informe de la Comisión de Calificación Concesión Servicio de Nutrición y
Dietética Gestión 2019,de fecha 31 de octubre de 2018,emitido por la Comisión
de Calificación compuesta la Dra. Andrea L. Clavijo Rueda, Directora de Salud;
Dra.LaddySilvaQuisbert, Jefe Médico Regional LaPaz;Lic.ErikaHidalgo Zamorano,
Jefe de Enfermerasa.i.; Lic.Midori Rada Rubínde Celis,Nutricionista C.B.E.S.,Lic. Liz
SanjinezBemol. Nutricionista C.B.E.S.;Lic.Ana María Guarachi Quispe, Responsable
de Bienes y Servicios-Contrataciones; Lic. Gladys Muñoz Mamani, Auxiliar de
Contrataciones, señalan que en la Evaluación Preliminar la Única Empresa
presentada cumple con la verificación de documentación bajo el método
Presento/No Presentó, procediéndose a verificar si el proponente cuenta con
registrosde denuncias en el Sistemade SICOES,efectuado la revisiónseevidencia
que la empresa UnipersonalServiciosde Alimentación Saludable Lucy FloresPoma,
no cuenta con denuncias por contratos resueltosni por desistimientosde contrato.
Pasando así, a la siguiente etapa de calificación, "Propuesta Económica" en
cumplimiento a lo dispuesto en el DBC- Bienesnumeral 16.1,comprobándose que
no existen errores aritméticos, posterior a ello se verifica los márgenes de
preferencia aplicando el Formulario V-2. Consecuentemente se efectúa la
Evaluación Técnica aplicando la metodología Cumple No Cumple utilizando el
FormularioV-3, llegándose a determinar que la empresa Unipersonal Servicio de
alimentación Saludable Lucy FloresPoma, no cuenta con la experiencia General ni
la Experiencia especifica requerida por la Entidad. En merito a ello, la Única
empresa Proponente queda descalificada toda vez que, no cumple con las
especificaciones técnicas. Motivo por el cual la Comisión de Calificación
recomienda Declarar Desiertoel proceso de contratación "Concesión Serviciode
Nutrición y Dietética Gestión 2019,con CUCE:18-0422-00-888583-1-1.

•

Que, por Nota CITE:CBES/DAF/N°2157/2018de fecha 05 de noviembre de 2018,
emitido por el Lic. Johnny Garda Ayllón, Director Administrativo Financiero y RPA,
por el cual, manifiesta que revisada la documentación de sustento, en el marco

.' "del Articulo 34 inc. f) del D. S. 181 en calidad de Responsable del Proceso de
{,{~" "t Contratación, aprueba el Informe de la Comisión de Calificación y remite el
'í :, ,,\,,'C'J) Proceso a la Unidad de AsesoríaLegal para proceder con la elaboración de la

Resoluciónde Declaratoria Desierta.

Que, por Informe cite: CBES/DGE/AL-PLPN°052/2018de fecha 07 de noviembre de
2018,emitido por la Abog. LibiaSandraPaucaraA., ProfesionalLegalProcesosC.B.E.S.,
señalaque el Único proponente no cumplió con lasEspecificacionesTécnicas para
el proceso de contratación "CONCESiÓNSERVICIODE NUTRICIÓNy DIETÉTICA
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•

GESTiÓN 2019", conforme reflejo el Informe de lo Comisión de Calificación, de
fecho 31 de octubre de 2018, el cual es aprobado por el RPA o través de lo Noto
CITE: CBES/DAF/N° 2157/2018 de fecho 05 de noviembre de 2018, en mérito o ello,
lo suscrito recomiendo se procedo lo declaratorio desierto de lo Convocatorio
Público paro lo contratación de "CONCESiÓN SERVICIO DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA
GESTiÓN 2019", correspondiente 01 proceso SERV.-1-ANPE-II-NUT.N° 001-1/2019 bajo
el CUCE 18-0422-00-888583-1-1, en estricto apego o lo dispuesto por el Art. 27
parágrafo I inciso c) "Ninguno propuesto hubiese cumplido lo especificado en el
DBC" del Decreto Supremo N° 0181. A tal efecto, adjunto proyecto de Resolución
de Declaratorio Desierto paro su revisión y aprobación por ser de su competencia
conforme lo establece el Art. 34 Parágrafo I inciso f) del Decreto Supremo N° 0181.
Así también uno vez aprobado por su Autoridad, lo Resolución Administrativo debe
ser publicado en el SICOES, de acuerdo o lo determinado por el Art. 27 parágrafo
III del D.S. N° 0181.

POR TANTO:

El Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nocional o lo Producción y
Empleo - RPAde Cojo Bancario Estatal de Salud, en uso de susatribuciones conferidas,
mediante Resolución Administrativo N° 001/2018 de fecho 2 de enero de 2018, emitido
por lo Dra. Andrea Lino Clavijo Ruedo, Directoro General Ejecutivo a.i. de lo Cojo
Boncaria Estatal de Salud y en oplicación de las focultades conferidas por el artículo
34 parágrafo I inc. f) del Decreto Supremo N° 0181, de 28 de junio de 2009, Normas
Bósicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios.

RESUELVE:

•
ARTíCULO 1ro.- Declarar Desierto lo Convocatorio Público paro lo CONCESiÓNSERVICIO
DENUTRICIÓNY DIETÉTICAGESTiÓN2019, correspondiente 01 Código de Identificación
SERV.-1-ANPE-II-NUT.N°001-1/2019, bajo el CUCE 18-0422-00-888583-1-1,en virtud 01 Art. 27
parógrafo I inciso c) "Ninguna Propuesta hubiere cumplido lo especificado en el D.B.C."
del Decreto Supremo N° 0181 Y en apego al Informe de lo Comisión de Colificación
para lo Concesión Servicio de Nutrición y Dietético Gestión 2019, de fecho 31 de
octubre de 20lB.
ARTICULO 2DO.- Lo Unidod de Bienes y Servicios quedo hobilitodo poro notificor con
esto Resolución o las instancias correspondiente de Cojo Bancoria Estotol de Salud, de
igual manero se publique en el SICOESo los fines consiguientes, de ocuerdo 01 Art. 27,
numeral III del D.S. N° 181.

Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese.

J..
.ic.
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